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coPt

En la ciudad Francisco

República r, hoy día, M

OCTUB

GLENDA zApATA stLVA r.¡otnrun oÉCi

I

cónyuges SAMUEL EDUARDO A

MARITZA RIUíNCZ MOREIRA,

Capital de la

de

RA

(04)

E

:la

FLORES; IS

r sus:'oroolos

QUITO DISTRITO METROPOLI$NO, compáQ

celebración de la presente escrituáp-ública, por una os

2'i conyugal que tienen formada entre sí; la señorita DEBBIE

zeY NINOSI(A AYALA RAM|REZ, soltera, por sus propios
I

26 derechos y por los que les co sociedad

Dirécclón: Calle lnglaterra E3-235 y Av. amazonas. Telfs.t 2247 747 - 2264 13O - 21t23 994



1 derechos; y, por otra parte el señor DARWN EDUARDO

2 RACINES VIZUETE, casado, por sus prop¡os derechos; y, la
3 señora MARíA ESTHELA FLORES VEGA, casada, por sus

e propios derechos.- Los comparecientes son mayores de

s edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciiiados en esta

e ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
z obligarse; a quienes de conocer doy fe, por cuanto me han

8 presentado sus documentos de identidad cuyas

e certificaciones me solicitan, autorizando además, la consulta

10 e impresión de sus certificados electrónicos de datos de

11 identidad del Sistema Nacional de ldentificación Ciudadana

)-2 de la Dirección General del Registro Civil, ldentificación y

13 Cedulación, que se agregan como habilitantes. Bien

14 instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta

1s escritura a la que proceden libre y voluntariamente de

16 conformidad con la minuta que me presentan para que eleve

r't a instrumento público, cuyo tenor literal es el s¡guiente:

18 'SEÑORA NoTARIA: Dígnese hacer constar de escritura

1e pública la presente de Cesión de Participaciones contenida en

20 las sigu¡entes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

2r Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

22 parte, los señores Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus

23 propios derechós, ecuatoriano, mayor de edad, de estado

24 civil casado, Lenis Mar¡tza Ramírez Moreira, por sus prop¡os

2s derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

26 casada, y Debbie Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios

:r. 
, 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

zev( domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y



., .. 'ir de edad, de estado oivil

ji domiciliados Ciudad de Quito en calidad de

rios. SEGUNDA: ECEDENTES.- a) Los cedentes

Ayala Flores, Lenis Maritzares Samuel Eduardó

rez Moreira, Debbie Ninoska Ayala Ramírez son

participaciones de un dólar cada

en la CALIDAD DISEÑO

ietarios de cuatrocientas

2

3

1

1-

1

TRU

add

debidameñ

junio de dos

Socios de la

CONSTRUCC

celebrada el

Y SERV

ito, media

rN o Vigési

LTDA., constituida en

Junta: neral U

a Pública celebrada ante

del Cantón Quito, Doctor

de abril de dos mil once y

istro Me de

de

Eduardo

T4

15

15

L'7

18

19

20

2I

22

23

24

25

CSDQU CALIDAD ño
RVICIOS LTDA. en lon

ptiembre de dieciséis, resolvió

la cesión dél ciones de

Ayala Flóiés,'

TERCERA: CESION DE PARTI

antecedentes se realiza la

Ninoska Ayala Ramírez, a favor de los

Eduardo Racines Vizuete y Ma Esthela Flo

CIONES.- Co os

iente de

participaciones. Cesión de cie (124)

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

26

2'7

""Gl
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1 nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el

2 capital sociat de ta Compañía CSDeUALITY CALIDAD
3 DtsEÑo CoNSTRUCCIóN y sERVtCtOS CtA. LTDA., por

4 parte del señor socio Samuel Eduardo Ayala Flores, a favor
s del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de cien
e (f 00) participaciones sociales iguales, acumulativas e
z indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
e valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

s el capital soc¡al de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD
r0 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

11 parte de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira, a favor de
12 Ia señora María Esthela Flores Vega. Cesión de ocho (g)

13 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles
14 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
1s nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el
16 capital social de ta Compañía CSDeUALtTy CALIDAD

ri DtsEño coNSTRUcctóN y sERVIctos ctA. LTDA., por

rB parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
1e del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de treinta

20 y dos (32) participaciones sociales iguales, acumulativas e
2r indiv¡sibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
22 valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en

23 el capital sociál de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

24 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

2s parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor de

26 la señora María Esthela Flores Vega. Los cesionarios aceptan

27- la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

zeJ aportación de la Compañía CSDQUALITY CALTDAD DISEñO



Dra. Glenda Zapata S¡lva
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REPÚBLICA 
'EL 

ECUADOR
Dir*r &:€rd de Regi$t! Civil, lderliñc..i& y C€dü¡acién

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co dé ident¡ficación: 0702198565

Consultár lá autentic¡dad de esle docyment¡r ¡ngresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.eoryelidateDocument. action
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¡{'li.d26cr7!9¡bc94h

La inprcs¡ón del pr€sente ceñ¡ficado no gaanliza la legalidad del m¡s'¡'o y su usa estan l¡ml¡ado a la comprabación
elecñnica en el poial web del Registto Civil, confonñe la d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.
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REP¡J3LICA DEL ECUADOR
Dirección Genenl de Reglrto Civil, ldelüfaaclón y Cedd:ción

$úd¿n eüd d. RqÉh CiY'l
ldenüfrcadón y Ce4¡dh

l
IÓNIco DE DATos DE \

I :' {
IDENTIDAD CIUDADANA '' i

-', ":.r, I I I

Núme¡o único de ident¡ficación: 080'185'1882 
.::

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA /

Consultar la autenlicidad de esle docvmento ¡ngresando álportalhttpsJ/virtual.registrodvil.gob.edvalidateDocumeñt.action

? 1lilililffit[ililuilülflflilillilililüü
¡C-¡a-ttemb<¡éc¡133

La ¡nprcsión del prcsente certifrcado no gaantha la legal¡dad dal misno y su uso esla.a limttado a la comprabacióñ
electmnica en el panal web del Reg¡s!ñ Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPT'3LICA DEL ECUADOR
D€cción General de Regl$e Ctvf, ldéiüficacién y Cedulación

Oilcian G.rrl l¡ n {¡¡¡s Ctrl,

, lda ificadón y Ce<Íl¡cián
I-l

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATCIS EE \
Í .' I

IDENTIDAD CIUDADANA . .; 
J

.::. i j. . : l

Número único de ¡deniificac¡ón: 0803296011
,r

Nombres del ciudadano: AYALA RA[.4lREZ DEBBIE NINOSKA/

Condición del cedulado: CIUDADANO

'ry1*q¡áqoié'*o-r,!-osRlos/QUEVEDo/oUEVEDo

Consultar la autenticidád de esle doc.umento iñgresando al portal https://ürtual.registrociül.gob.eoryal¡dateDocumenl.acüon

ARITZASM

itltlllulIllurutlmmrffillrililruil
¡a-¡a-2bÉ54459d48!

La impres¡ón del presente ced¡ñcado no garantiza la légal¡dacl clel ñismo y su uso esfata linitado a la comprcbac¡ón
ebctonica en el panalweb del Registto Civ¡|, confome lo dispueslo en la LCE y su rcglamento.



b



REPUBLICA 
'EL 

ECUADOR
D::rción Ge€rd de Regbt! CivÍ, ld¿*¡6ación y Cedr:lación

CERT|F|CADO ELECTRÓNICO DE OnrO$"DÉ.
IDENTIDADCIUDADANA .;-I

Núméro ún¡co de identificación: 17OU4A97O

Nombres del cludadano: RACINES VIZUETE DARWIN EDUARDO

:'j

Dhcdo G.,Ei* f.tiltodr¿
lde$t¡ficadéi y C€úl*ión

Condición del cedulado: CIUDADANO

&"t

Consullar la autenlic¡dad de este documento ingrcsando al porial htlpsJ/virluál,reg¡stroclvil,gob,ec/ValidateDocumenl,acl¡on

filultmnllltnnllnlmr firiltiltilt
lc-lc.3t68db0!!3.d4!

La irnpes¡ón del presento certificado no garantiza Ia legalidad clel m¡smo y su uso estam l¡nitado a Ia canprobación
électronica en el poial web del Registro Ciü|, confome Io díspuesto en la LCE y su rcglamento-
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FLORES VEGA ¡'ARIA ESTHELA

Consultar la autentic¡dad de este documento ingresando alportalhtlps://virtuál.registrocivil.gob.ecJvalidateDocument.action

ffirullurulllnlllrrrullrumlll

La impres¡ón del presente certiñcádo no qañntiza la legal¡dad del mismo y su uso estan linnado a la conpobac¡ón
eleclróníca en el poñalweb del Registro Civ¡|, conlome Io d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.

''l"ffi,*l*¿í Llüiltih*"""
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
LA COMPAÑIA CSDQUALITV CALTDAD DISEÑO CON8TRUCCb$"tr

SERVTC|OS CrA. LTDA. r' .l
I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropol¡tano, a los se¡s díab del ,' l
mes de sept¡embre de dos mil d¡eciséis, en las oficinas de ¡a compañía, ubibadas
en la calle José Joaquín de Olmedo OEl-34 e llalo, de esta ciudad de Quito, con
la presencia de todos los socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA., quienes aceptian por unanim¡dad la
celebración de esta Junta sin convocátor¡a prev¡a, como lo ordena la Ley de
Compañías y los Estatutos de la compañfa, para conocer los siguientes puntos del
orden del día:

PUNTO UÍ{ICO.- Conocer y Re€olver sob¡€ la autor¡zac¡ón a los soc¡os,
para la cesión de participaciones de la ompañía

Los soc¡os aceptan el orden del día propuesto y la celebración de la Junta Gene.al
y el Presidente la declara instalada a las 10H05 a.m.

Actúa como secretarja la Sra. Lenis Ramiréz y como Pres¡dente el lng. Samuel
Ayala.

De inmediato el Presidente de la Junta solic¡ia que se pase a conocer elorden del
dfa y la Junta General de Socios, con todos los votros a favor, toma las sigu¡entes
resoluciones:

Sometido a cons¡deraclón el único punto del orden del dfa, la Junta General
resuelve por unanimidad lo sigulente:

. Autorizar la ceslón de c¡ento veinte y cuatro (124) partldpaciones soclales
lguales, acumulatlvas e lndtu¡slbles de un dólar de los Estados Unldos de
América de valor nominal cada una. pagadas en su totalldad, suscritas en el

capital soc¡al de la compañía csDQUALIw CAUDAD DISEÑO

CoNSÍRUCCIÓN Y SERVIOOS CIA. LTDA,. por parte del señor socio Samuql

Eduardo Ayala Flores, a favor del señor Darwin Eduardo Rac¡nes Vizuete.
. Autorizar la .cesión de c¡en (100) part¡cipaciones sociales iguales,

acumulativas e indiv¡s¡bles de un dólar de los Estados Un¡dos de Amértca de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el capital
social de la compañi¡ CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y

SERVICIOS CLA LTDA., por parte de la señora Lenis MariE¿ Ramírez

Morelra, a favor de la señora María Esthela Flores Vega.
. Autorizar la cesión de ocho (8) participaciones sociales iguales, acumulatlvas

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de.América de valor nominal

cada una, pagadas en su total¡dad, suscr¡tas en el c¡pltal social de la

6t.l
V



compañía CSDQUALTTY CALTDAD DrSEÑO CONSTRUCCióI\¡ v SenVrCrOS
CIA. nOA., por parte dé la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
del señor Darw¡n Eduardo Rac¡nes Vizuete.

. Autorizar la cesión de treinta y dos (32) parücipaciones sodales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscrltas en el capltal
social de la compañÍr CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y
SERVICIOS C¡A. LTDA., por parte de la señorita Debbie N¡noska Ayala
Ramírez a favor de la señora María Esthela Flores Vega.

Por lo que el cuadro de participaciones y soc¡os quedaía de la sigulente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, 5e concede un tiempo de receso pára la

elaboración del Actar la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
hab€r más puntos a tratarse, se levanta la seslón de la presente Junta General
Unlversal Extraordinaria de Soclos a las 11h00.

Para constancia de lo expresado, f¡rman, los socios de la compañía, el Presidente.
y el secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Sra, Lenis ladaa Ramlrez l¡o¡elr¿
SOCIA€ECRETARIA DE LA JUNTA

s(rcro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Samuel Eduardo
Ay¿la Flores

$ 80,00 80 20o/o

Darwin EdGrdo Raclnes
Vi2úete

$ 132,00 732 33o/o

Má.ía Esthela Fbles $ 132,00 t32 33o/o

Lenis l{¿ñtsa Ramírez
Moreirá

$ s6,00 56 L4o/o

TOTAL $ 400,00 400 100o/o



LISTA DE ASISTEI{TES A LA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA OOMPAfiÍA CSDQUA
DISEÑO CoNsTRUcc¡ó Y sERvIcIos c¡A LTDA

En la ciudad de San Franc¡sco de Quito, Distrito Metropolitano, a los OO ¿íai.tet
mes de Septjembre de dos mit dieciséig antes de dectarar instatada tí:lJqiia 3

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía CSDeUALrfytAUd\D ,.
DrsEño coNsrRuccróN y sERVIcros crA. LTDA ia secretari:j a"ní, i;ñ-ii¿
procede a efectuar la l¡sta de asistentes a la indlcada Junta General.

Los soclos presentet la clase y el valor de las participaciones que le conesponde
es el siguiente:

Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de dosc¡entas (204) pathipac¡ones soclales iguales,
acumulativas e ¡ndivlsibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pggadas qn su totalidad,

Lenis MariEa Ramírez Morelra, por sus propios y personales derechos,
propietaria de ciento cincuenta y sels (156) participaciones sociales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esbdos UniJos de Amérlca, dé
valor nominal, pagadas en su totalldad.

D€bbie Ayala Ramírez, por sus propios y personales derechog propletaria
de cuarenta (.10) pa¡ticlpaciones sociales iguales, acumulat¡vas e indivis¡bles
de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominaL pagadas
en su total¡dad.

Para constanch de lo expresado, f¡rman
Presidente y la Secretaria que certlfica,

en el lugar y fecha lndicados el señor

Sra. Lenis Marltza ¡lariírcz f.tordra
SOCIA.SECREIARIA DE LA ¡U¡{TA

q
I



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CES|ÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores SAMUEL

EDUARDO AYALA FLORES, LENIS MARITZA RAMíREZ

MOREIRA y DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ, a favor de tos

señores DARWIN EDUARDO RACINES VIZUETE y MARíA

ESTHELA FLORES VEGA, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebráción.
i-. -n'l- - r-:-- -.:]]i;>!+:.|'

i, \!
I
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A SILVA

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUAI,ITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. LTDA., con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, arte el Dt'. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptino del Cantón Quito, actualnente se encuentra a mi
cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito fEncargadaJ MEDIANTE ACCtÓN DE PERSONAL 1002-
DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑM CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. L'IDA., ororgada por SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES; LENIS MAITITZA RAMIIIEZ MOREIM Y
DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, a l¿¡vor cle DARWIN IDUARDO
RACINES VIZUETE Y MARIA ESTHELA FLORES VEGA, con fecha
cuatro cle octubre del dos mil dieciséis, ante la Dra. Glenda Zapata
Silva, Notaria Decima Octava del Cantón Quito. En Quito, siete de

octubre del dos nril dieciséi!r1..jl

Ab. Maria Laura Delgado Viteri
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito

(Enca¡'gada)

9* ,4*alLL* 4t"tuy.ú a¿ 9,*-./* /*/za'-
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA

NOTARÍA DECIMA OCTAVA OEL CANTON QU]TO

CES¡ON OE PARfIC]PACIONES O ACC¡ONFS

FECHA DE OTORGAMIEI{TO: 4 0EOCruBRE DEL 2o16 111:5:

AYALA FLORES SA¡¡UEL
CEOEN'TE

RACINES VIZUETE DARWN
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DESCRIPCIóN DOCUÍ EXTO:

NOTARTO(A)GTENO

NOTARIA OECIMA OCfAVA DEL CANTÓN OUITÓ
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*Are
DE.PARTICIPACIONES

COMPANIA UALIW CALIDAD DISEÑO

coNsrRuccrÓ SERVICIOS CIA. LTDA.

OTORGANTES:

IDENTIFICACION

1

a2

13

a4

15

16

1'7

18

19

2a

22

23

24

25

MOREI K**rr /.
Y:'"""'-'"::,7'

- -.\-naE¡| ./c c 07021E4565 /

CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIA

E NINOSKA

c.170a44a970 rDARWN ED

c.c.rzosr¿rssr J

USD $

coPt

En la ciudad Francisco

República r, hoy día, M

OCTUB

GLENDA zApATA stLVA r.¡otnrun oÉCi

I

cónyuges SAMUEL EDUARDO A

MARITZA RIUíNCZ MOREIRA,

Capital de la

de

RA

(04)

E

:la

FLORES; IS

r sus:'oroolos

QUITO DISTRITO METROPOLI$NO, compáQ

celebración de la presente escrituáp-ública, por una os

2'i conyugal que tienen formada entre sí; la señorita DEBBIE

zeY NINOSI(A AYALA RAM|REZ, soltera, por sus propios
I

26 derechos y por los que les co sociedad

Dirécclón: Calle lnglaterra E3-235 y Av. amazonas. Telfs.t 2247 747 - 2264 13O - 21t23 994



1 derechos; y, por otra parte el señor DARWN EDUARDO

2 RACINES VIZUETE, casado, por sus prop¡os derechos; y, la
3 señora MARíA ESTHELA FLORES VEGA, casada, por sus

e propios derechos.- Los comparecientes son mayores de

s edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciiiados en esta

e ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
z obligarse; a quienes de conocer doy fe, por cuanto me han

8 presentado sus documentos de identidad cuyas

e certificaciones me solicitan, autorizando además, la consulta

10 e impresión de sus certificados electrónicos de datos de

11 identidad del Sistema Nacional de ldentificación Ciudadana

)-2 de la Dirección General del Registro Civil, ldentificación y

13 Cedulación, que se agregan como habilitantes. Bien

14 instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta

1s escritura a la que proceden libre y voluntariamente de

16 conformidad con la minuta que me presentan para que eleve

r't a instrumento público, cuyo tenor literal es el s¡guiente:

18 'SEÑORA NoTARIA: Dígnese hacer constar de escritura

1e pública la presente de Cesión de Participaciones contenida en

20 las sigu¡entes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

2r Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

22 parte, los señores Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus

23 propios derechós, ecuatoriano, mayor de edad, de estado

24 civil casado, Lenis Mar¡tza Ramírez Moreira, por sus prop¡os

2s derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

26 casada, y Debbie Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios

:r. 
, 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

zev( domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y



., .. 'ir de edad, de estado oivil

ji domiciliados Ciudad de Quito en calidad de

rios. SEGUNDA: ECEDENTES.- a) Los cedentes

Ayala Flores, Lenis Maritzares Samuel Eduardó

rez Moreira, Debbie Ninoska Ayala Ramírez son

participaciones de un dólar cada

en la CALIDAD DISEÑO

ietarios de cuatrocientas

2

3

1

1-

1

TRU

add

debidameñ

junio de dos

Socios de la

CONSTRUCC

celebrada el

Y SERV

ito, media

rN o Vigési

LTDA., constituida en

Junta: neral U

a Pública celebrada ante

del Cantón Quito, Doctor

de abril de dos mil once y

istro Me de

de

Eduardo

T4

15

15

L'7

18

19

20

2I

22

23

24

25

CSDQU CALIDAD ño
RVICIOS LTDA. en lon

ptiembre de dieciséis, resolvió

la cesión dél ciones de

Ayala Flóiés,'

TERCERA: CESION DE PARTI

antecedentes se realiza la

Ninoska Ayala Ramírez, a favor de los

Eduardo Racines Vizuete y Ma Esthela Flo

CIONES.- Co os

iente de

participaciones. Cesión de cie (124)

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

26

2'7

""Gl

Dire€€ión: Calte ¡ngtatérra E3-235 y Av. Amazonas. TelÍs.t 2247 787 - 2264 L3O - 2923 994



1 nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el

2 capital sociat de ta Compañía CSDeUALITY CALIDAD
3 DtsEÑo CoNSTRUCCIóN y sERVtCtOS CtA. LTDA., por

4 parte del señor socio Samuel Eduardo Ayala Flores, a favor
s del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de cien
e (f 00) participaciones sociales iguales, acumulativas e
z indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
e valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

s el capital soc¡al de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD
r0 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

11 parte de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira, a favor de
12 Ia señora María Esthela Flores Vega. Cesión de ocho (g)

13 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles
14 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
1s nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el
16 capital social de ta Compañía CSDeUALtTy CALIDAD

ri DtsEño coNSTRUcctóN y sERVIctos ctA. LTDA., por

rB parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
1e del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de treinta

20 y dos (32) participaciones sociales iguales, acumulativas e
2r indiv¡sibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
22 valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en

23 el capital sociál de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

24 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

2s parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor de

26 la señora María Esthela Flores Vega. Los cesionarios aceptan

27- la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

zeJ aportación de la Compañía CSDQUALITY CALTDAD DISEñO



Dra. Glenda Zapata S¡lva

1

2

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS LTDA. qued como

10

11

r2

13

14

15

'1 6

2A

21

22

23

coñSláñiia firm¿
..,...::rt:fi

doy fe.- !,i:r:flf:

SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES

C.C. O+ozrqgtbl C.V. 015-0 zo4.
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a4

15
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2A
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2a

LENIS MARITZA RAMíREZ MOREIRA

C.V. o?E - ó ) e:\C.C. oá¡ I arlftr-,

DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ

A SILVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.

oo3. - oZ8 +

N EDUARD CINES VIZUETE

)+o s q¿1 47 +O. C.V. ooó - o2u4

c.c. / +oY t 4/ 3J / c.v. ool - o&1ó

D

MARíA ESTHELA FLORES VEGA
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REPÚBLICA 
'EL 

ECUADOR
Dir*r &:€rd de Regi$t! Civil, lderliñc..i& y C€dü¡acién

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co dé ident¡ficación: 0702198565

Consultár lá autentic¡dad de esle docyment¡r ¡ngresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.eoryelidateDocument. action

7 
llnlllttlullttmmilililr rilrillnr llflil
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La inprcs¡ón del pr€sente ceñ¡ficado no gaanliza la legalidad del m¡s'¡'o y su usa estan l¡ml¡ado a la comprabación
elecñnica en el poial web del Registto Civil, confonñe la d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.
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REP¡J3LICA DEL ECUADOR
Dirección Genenl de Reglrto Civil, ldelüfaaclón y Cedd:ción

$úd¿n eüd d. RqÉh CiY'l
ldenüfrcadón y Ce4¡dh

l
IÓNIco DE DATos DE \

I :' {
IDENTIDAD CIUDADANA '' i

-', ":.r, I I I

Núme¡o único de ident¡ficación: 080'185'1882 
.::

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA /

Consultar la autenlicidad de esle docvmento ¡ngresando álportalhttpsJ/virtual.registrodvil.gob.edvalidateDocumeñt.action

? 1lilililffit[ililuilülflflilillilililüü
¡C-¡a-ttemb<¡éc¡133

La ¡nprcsión del prcsente certifrcado no gaantha la legal¡dad dal misno y su uso esla.a limttado a la comprabacióñ
electmnica en el panal web del Reg¡s!ñ Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPT'3LICA DEL ECUADOR
D€cción General de Regl$e Ctvf, ldéiüficacién y Cedulación

Oilcian G.rrl l¡ n {¡¡¡s Ctrl,

, lda ificadón y Ce<Íl¡cián
I-l

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATCIS EE \
Í .' I

IDENTIDAD CIUDADANA . .; 
J

.::. i j. . : l

Número único de ¡deniificac¡ón: 0803296011
,r

Nombres del ciudadano: AYALA RA[.4lREZ DEBBIE NINOSKA/

Condición del cedulado: CIUDADANO

'ry1*q¡áqoié'*o-r,!-osRlos/QUEVEDo/oUEVEDo

Consultar la autenticidád de esle doc.umento iñgresando al portal https://ürtual.registrociül.gob.eoryal¡dateDocumenl.acüon

ARITZASM

itltlllulIllurutlmmrffillrililruil
¡a-¡a-2bÉ54459d48!

La impres¡ón del presente ced¡ñcado no garantiza la légal¡dacl clel ñismo y su uso esfata linitado a la comprcbac¡ón
ebctonica en el panalweb del Registto Civ¡|, confome lo dispueslo en la LCE y su rcglamento.
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REPUBLICA 
'EL 

ECUADOR
D::rción Ge€rd de Regbt! CivÍ, ld¿*¡6ación y Cedr:lación

CERT|F|CADO ELECTRÓNICO DE OnrO$"DÉ.
IDENTIDADCIUDADANA .;-I

Núméro ún¡co de identificación: 17OU4A97O

Nombres del cludadano: RACINES VIZUETE DARWIN EDUARDO

:'j

Dhcdo G.,Ei* f.tiltodr¿
lde$t¡ficadéi y C€úl*ión

Condición del cedulado: CIUDADANO

&"t

Consullar la autenlic¡dad de este documento ingrcsando al porial htlpsJ/virluál,reg¡stroclvil,gob,ec/ValidateDocumenl,acl¡on

filultmnllltnnllnlmr firiltiltilt
lc-lc.3t68db0!!3.d4!

La irnpes¡ón del presento certificado no garantiza Ia legalidad clel m¡smo y su uso estam l¡nitado a Ia canprobación
électronica en el poial web del Registro Ciü|, confome Io díspuesto en la LCE y su rcglamento-
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FLORES VEGA ¡'ARIA ESTHELA

Consultar la autentic¡dad de este documento ingresando alportalhtlps://virtuál.registrocivil.gob.ecJvalidateDocument.action

ffirullurulllnlllrrrullrumlll

La impres¡ón del presente certiñcádo no qañntiza la legal¡dad del mismo y su uso estan linnado a la conpobac¡ón
eleclróníca en el poñalweb del Registro Civ¡|, conlome Io d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.

''l"ffi,*l*¿í Llüiltih*"""
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
LA COMPAÑIA CSDQUALITV CALTDAD DISEÑO CON8TRUCCb$"tr

SERVTC|OS CrA. LTDA. r' .l
I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropol¡tano, a los se¡s díab del ,' l
mes de sept¡embre de dos mil d¡eciséis, en las oficinas de ¡a compañía, ubibadas
en la calle José Joaquín de Olmedo OEl-34 e llalo, de esta ciudad de Quito, con
la presencia de todos los socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA., quienes aceptian por unanim¡dad la
celebración de esta Junta sin convocátor¡a prev¡a, como lo ordena la Ley de
Compañías y los Estatutos de la compañfa, para conocer los siguientes puntos del
orden del día:

PUNTO UÍ{ICO.- Conocer y Re€olver sob¡€ la autor¡zac¡ón a los soc¡os,
para la cesión de participaciones de la ompañía

Los soc¡os aceptan el orden del día propuesto y la celebración de la Junta Gene.al
y el Presidente la declara instalada a las 10H05 a.m.

Actúa como secretarja la Sra. Lenis Ramiréz y como Pres¡dente el lng. Samuel
Ayala.

De inmediato el Presidente de la Junta solic¡ia que se pase a conocer elorden del
dfa y la Junta General de Socios, con todos los votros a favor, toma las sigu¡entes
resoluciones:

Sometido a cons¡deraclón el único punto del orden del dfa, la Junta General
resuelve por unanimidad lo sigulente:

. Autorizar la ceslón de c¡ento veinte y cuatro (124) partldpaciones soclales
lguales, acumulatlvas e lndtu¡slbles de un dólar de los Estados Unldos de
América de valor nominal cada una. pagadas en su totalldad, suscritas en el

capital soc¡al de la compañía csDQUALIw CAUDAD DISEÑO

CoNSÍRUCCIÓN Y SERVIOOS CIA. LTDA,. por parte del señor socio Samuql

Eduardo Ayala Flores, a favor del señor Darwin Eduardo Rac¡nes Vizuete.
. Autorizar la .cesión de c¡en (100) part¡cipaciones sociales iguales,

acumulativas e indiv¡s¡bles de un dólar de los Estados Un¡dos de Amértca de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el capital
social de la compañi¡ CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y

SERVICIOS CLA LTDA., por parte de la señora Lenis MariE¿ Ramírez

Morelra, a favor de la señora María Esthela Flores Vega.
. Autorizar la cesión de ocho (8) participaciones sociales iguales, acumulatlvas

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de.América de valor nominal

cada una, pagadas en su total¡dad, suscr¡tas en el c¡pltal social de la

6t.l
V



compañía CSDQUALTTY CALTDAD DrSEÑO CONSTRUCCióI\¡ v SenVrCrOS
CIA. nOA., por parte dé la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
del señor Darw¡n Eduardo Rac¡nes Vizuete.

. Autorizar la cesión de treinta y dos (32) parücipaciones sodales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscrltas en el capltal
social de la compañÍr CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y
SERVICIOS C¡A. LTDA., por parte de la señorita Debbie N¡noska Ayala
Ramírez a favor de la señora María Esthela Flores Vega.

Por lo que el cuadro de participaciones y soc¡os quedaía de la sigulente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, 5e concede un tiempo de receso pára la

elaboración del Actar la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
hab€r más puntos a tratarse, se levanta la seslón de la presente Junta General
Unlversal Extraordinaria de Soclos a las 11h00.

Para constancia de lo expresado, f¡rman, los socios de la compañía, el Presidente.
y el secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Sra, Lenis ladaa Ramlrez l¡o¡elr¿
SOCIA€ECRETARIA DE LA JUNTA

s(rcro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Samuel Eduardo
Ay¿la Flores

$ 80,00 80 20o/o

Darwin EdGrdo Raclnes
Vi2úete

$ 132,00 732 33o/o

Má.ía Esthela Fbles $ 132,00 t32 33o/o

Lenis l{¿ñtsa Ramírez
Moreirá

$ s6,00 56 L4o/o

TOTAL $ 400,00 400 100o/o



LISTA DE ASISTEI{TES A LA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA OOMPAfiÍA CSDQUA
DISEÑO CoNsTRUcc¡ó Y sERvIcIos c¡A LTDA

En la ciudad de San Franc¡sco de Quito, Distrito Metropolitano, a los OO ¿íai.tet
mes de Septjembre de dos mit dieciséig antes de dectarar instatada tí:lJqiia 3

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía CSDeUALrfytAUd\D ,.
DrsEño coNsrRuccróN y sERVIcros crA. LTDA ia secretari:j a"ní, i;ñ-ii¿
procede a efectuar la l¡sta de asistentes a la indlcada Junta General.

Los soclos presentet la clase y el valor de las participaciones que le conesponde
es el siguiente:

Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de dosc¡entas (204) pathipac¡ones soclales iguales,
acumulativas e ¡ndivlsibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pggadas qn su totalidad,

Lenis MariEa Ramírez Morelra, por sus propios y personales derechos,
propietaria de ciento cincuenta y sels (156) participaciones sociales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esbdos UniJos de Amérlca, dé
valor nominal, pagadas en su totalldad.

D€bbie Ayala Ramírez, por sus propios y personales derechog propletaria
de cuarenta (.10) pa¡ticlpaciones sociales iguales, acumulat¡vas e indivis¡bles
de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominaL pagadas
en su total¡dad.

Para constanch de lo expresado, f¡rman
Presidente y la Secretaria que certlfica,

en el lugar y fecha lndicados el señor

Sra. Lenis Marltza ¡lariírcz f.tordra
SOCIA.SECREIARIA DE LA ¡U¡{TA

q
I



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CES|ÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores SAMUEL

EDUARDO AYALA FLORES, LENIS MARITZA RAMíREZ

MOREIRA y DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ, a favor de tos

señores DARWIN EDUARDO RACINES VIZUETE y MARíA

ESTHELA FLORES VEGA, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebráción.
i-. -n'l- - r-:-- -.:]]i;>!+:.|'

i, \!
I
1..

A SILVA

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUAI,ITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. LTDA., con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, arte el Dt'. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptino del Cantón Quito, actualnente se encuentra a mi
cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito fEncargadaJ MEDIANTE ACCtÓN DE PERSONAL 1002-
DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑM CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. L'IDA., ororgada por SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES; LENIS MAITITZA RAMIIIEZ MOREIM Y
DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, a l¿¡vor cle DARWIN IDUARDO
RACINES VIZUETE Y MARIA ESTHELA FLORES VEGA, con fecha
cuatro cle octubre del dos mil dieciséis, ante la Dra. Glenda Zapata
Silva, Notaria Decima Octava del Cantón Quito. En Quito, siete de

octubre del dos nril dieciséi!r1..jl

Ab. Maria Laura Delgado Viteri
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito

(Enca¡'gada)

9* ,4*alLL* 4t"tuy.ú a¿ 9,*-./* /*/za'-
. 7.4(. z ez zaea/c ec zzzt



Faclura: 003-003-000002728

ill flilililililil1tiltilI lilt¡lill illlililil] I lil
201e,17 01027 042041

NOTARTO(A ENCARCAOOT^)r¡

N'JTAR A VIC4S]MA SEFT [14 O

RAZóN rúARGTNA N 2016r701027.)0203r

ADI)1^]I¡AI A LAURA I)E CAI)OV iIR

^V 
GÉS [¡ASEPTM^ DTL 

'-A'' 
AN O! TO

AP 1OO2-DP UPTFI í/C

:
=

7Dr OCru¡iRL DEL 2.16 f¡ 53)

NOMÉFES/PAZóNSOCIAL IfPOINTEFqNIEÑfÉ loó.Lvr{ro D. rDrrrDÁo iNo DrNlrEA"ro\



/ REGISTRO
a¡l& t'ne8g,15r.

AB. MARCO

REGISTRA RCAI{TIL QUITO

DtRtcctóN DEL REG : AV. 6 DÉ DICItMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARótL

ERO: 63373

REGtsrRo MERGANT|L DGL CANTóN qutro
RAZóN DE tNscRtpctói¡

1. RAZóN DE lNsc pctó DEt : cEstóN DE paRftclpactoNEs DE coMpAñla DE REspoNsABtLtDAD
TIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

rt DIA{S) DEL OCTUINE DE -1

pon nesoluoó¡ He orc.á[¡e-?Ql¡

Página 1de 1

/4r



a
s
*i

: .:li

3
,r'o&,, , {n=/gFtg¿t /

:.

: ..i

''.i i;"-' - '¡ii!'"
: .i- ,:,:'t ':t 't;;!i

'r ..,i,t,.d .!:1, !i:li ,; ' ¡:: !:¡ ':15 r !.. lrr::/rlrlit'.

!¡ i, r j": i.,. ..:.-t:J i¡¡, 
-!."-;t rli¡1. { , i'!19'Á:r.i!r-;-



,.1..
(dh*-
Factura: 001 -002-000024709

EXIRACTO

llt ililililililililllilililil]il iltililil] ilil
20161701018P038S7

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA

NOTARÍA DECIMA OCTAVA OEL CANTON QU]TO

CES¡ON OE PARfIC]PACIONES O ACC¡ONFS

FECHA DE OTORGAMIEI{TO: 4 0EOCruBRE DEL 2o16 111:5:

AYALA FLORES SA¡¡UEL
CEOEN'TE

RACINES VIZUETE DARWN
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NOTARIA OECIMA OCfAVA DEL CANTÓN OUITÓ
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*Are
DE.PARTICIPACIONES

COMPANIA UALIW CALIDAD DISEÑO

coNsrRuccrÓ SERVICIOS CIA. LTDA.

OTORGANTES:

IDENTIFICACION

1

a2

13

a4

15

16

1'7

18

19

2a

22

23

24

25

MOREI K**rr /.
Y:'"""'-'"::,7'

- -.\-naE¡| ./c c 07021E4565 /

CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIA

E NINOSKA

c.170a44a970 rDARWN ED

c.c.rzosr¿rssr J

USD $

coPt

En la ciudad Francisco

República r, hoy día, M

OCTUB

GLENDA zApATA stLVA r.¡otnrun oÉCi

I

cónyuges SAMUEL EDUARDO A

MARITZA RIUíNCZ MOREIRA,

Capital de la

de

RA

(04)

E

:la

FLORES; IS

r sus:'oroolos

QUITO DISTRITO METROPOLI$NO, compáQ

celebración de la presente escrituáp-ública, por una os

2'i conyugal que tienen formada entre sí; la señorita DEBBIE

zeY NINOSI(A AYALA RAM|REZ, soltera, por sus propios
I

26 derechos y por los que les co sociedad

Dirécclón: Calle lnglaterra E3-235 y Av. amazonas. Telfs.t 2247 747 - 2264 13O - 21t23 994



1 derechos; y, por otra parte el señor DARWN EDUARDO

2 RACINES VIZUETE, casado, por sus prop¡os derechos; y, la
3 señora MARíA ESTHELA FLORES VEGA, casada, por sus

e propios derechos.- Los comparecientes son mayores de

s edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciiiados en esta

e ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
z obligarse; a quienes de conocer doy fe, por cuanto me han

8 presentado sus documentos de identidad cuyas

e certificaciones me solicitan, autorizando además, la consulta

10 e impresión de sus certificados electrónicos de datos de

11 identidad del Sistema Nacional de ldentificación Ciudadana

)-2 de la Dirección General del Registro Civil, ldentificación y

13 Cedulación, que se agregan como habilitantes. Bien

14 instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta

1s escritura a la que proceden libre y voluntariamente de

16 conformidad con la minuta que me presentan para que eleve

r't a instrumento público, cuyo tenor literal es el s¡guiente:

18 'SEÑORA NoTARIA: Dígnese hacer constar de escritura

1e pública la presente de Cesión de Participaciones contenida en

20 las sigu¡entes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

2r Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

22 parte, los señores Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus

23 propios derechós, ecuatoriano, mayor de edad, de estado

24 civil casado, Lenis Mar¡tza Ramírez Moreira, por sus prop¡os

2s derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

26 casada, y Debbie Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios

:r. 
, 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

zev( domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y



., .. 'ir de edad, de estado oivil

ji domiciliados Ciudad de Quito en calidad de

rios. SEGUNDA: ECEDENTES.- a) Los cedentes

Ayala Flores, Lenis Maritzares Samuel Eduardó

rez Moreira, Debbie Ninoska Ayala Ramírez son

participaciones de un dólar cada

en la CALIDAD DISEÑO

ietarios de cuatrocientas

2

3

1

1-

1

TRU

add

debidameñ

junio de dos

Socios de la

CONSTRUCC

celebrada el

Y SERV

ito, media

rN o Vigési

LTDA., constituida en

Junta: neral U

a Pública celebrada ante

del Cantón Quito, Doctor

de abril de dos mil once y

istro Me de

de

Eduardo

T4

15

15

L'7

18

19

20

2I

22

23

24

25

CSDQU CALIDAD ño
RVICIOS LTDA. en lon

ptiembre de dieciséis, resolvió

la cesión dél ciones de

Ayala Flóiés,'

TERCERA: CESION DE PARTI

antecedentes se realiza la

Ninoska Ayala Ramírez, a favor de los

Eduardo Racines Vizuete y Ma Esthela Flo

CIONES.- Co os

iente de

participaciones. Cesión de cie (124)

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

26

2'7

""Gl

Dire€€ión: Calte ¡ngtatérra E3-235 y Av. Amazonas. TelÍs.t 2247 787 - 2264 L3O - 2923 994



1 nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el

2 capital sociat de ta Compañía CSDeUALITY CALIDAD
3 DtsEÑo CoNSTRUCCIóN y sERVtCtOS CtA. LTDA., por

4 parte del señor socio Samuel Eduardo Ayala Flores, a favor
s del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de cien
e (f 00) participaciones sociales iguales, acumulativas e
z indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
e valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

s el capital soc¡al de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD
r0 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

11 parte de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira, a favor de
12 Ia señora María Esthela Flores Vega. Cesión de ocho (g)

13 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles
14 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
1s nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el
16 capital social de ta Compañía CSDeUALtTy CALIDAD

ri DtsEño coNSTRUcctóN y sERVIctos ctA. LTDA., por

rB parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
1e del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de treinta

20 y dos (32) participaciones sociales iguales, acumulativas e
2r indiv¡sibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
22 valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en

23 el capital sociál de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

24 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

2s parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor de

26 la señora María Esthela Flores Vega. Los cesionarios aceptan

27- la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

zeJ aportación de la Compañía CSDQUALITY CALTDAD DISEñO



Dra. Glenda Zapata S¡lva

1

2

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS LTDA. qued como

10

11

r2

13

14

15

'1 6

2A

21

22

23

coñSláñiia firm¿
..,...::rt:fi

doy fe.- !,i:r:flf:

SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES

C.C. O+ozrqgtbl C.V. 015-0 zo4.
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1

2

3

4

6

'l

8

9

10

11

12

1

a4

15

16

I7

18

19

2A

2a

22

23

24

25

26

27

2a

LENIS MARITZA RAMíREZ MOREIRA

C.V. o?E - ó ) e:\C.C. oá¡ I arlftr-,

DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ

A SILVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.

oo3. - oZ8 +

N EDUARD CINES VIZUETE

)+o s q¿1 47 +O. C.V. ooó - o2u4

c.c. / +oY t 4/ 3J / c.v. ool - o&1ó

D

MARíA ESTHELA FLORES VEGA
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REPÚBLICA 
'EL 

ECUADOR
Dir*r &:€rd de Regi$t! Civil, lderliñc..i& y C€dü¡acién

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co dé ident¡ficación: 0702198565

Consultár lá autentic¡dad de esle docyment¡r ¡ngresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.eoryelidateDocument. action

7 
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¡{'li.d26cr7!9¡bc94h

La inprcs¡ón del pr€sente ceñ¡ficado no gaanliza la legalidad del m¡s'¡'o y su usa estan l¡ml¡ado a la comprabación
elecñnica en el poial web del Registto Civil, confonñe la d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.
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REP¡J3LICA DEL ECUADOR
Dirección Genenl de Reglrto Civil, ldelüfaaclón y Cedd:ción

$úd¿n eüd d. RqÉh CiY'l
ldenüfrcadón y Ce4¡dh

l
IÓNIco DE DATos DE \

I :' {
IDENTIDAD CIUDADANA '' i

-', ":.r, I I I

Núme¡o único de ident¡ficación: 080'185'1882 
.::

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA /

Consultar la autenlicidad de esle docvmento ¡ngresando álportalhttpsJ/virtual.registrodvil.gob.edvalidateDocumeñt.action

? 1lilililffit[ililuilülflflilillilililüü
¡C-¡a-ttemb<¡éc¡133

La ¡nprcsión del prcsente certifrcado no gaantha la legal¡dad dal misno y su uso esla.a limttado a la comprabacióñ
electmnica en el panal web del Reg¡s!ñ Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPT'3LICA DEL ECUADOR
D€cción General de Regl$e Ctvf, ldéiüficacién y Cedulación

Oilcian G.rrl l¡ n {¡¡¡s Ctrl,

, lda ificadón y Ce<Íl¡cián
I-l

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATCIS EE \
Í .' I

IDENTIDAD CIUDADANA . .; 
J

.::. i j. . : l

Número único de ¡deniificac¡ón: 0803296011
,r

Nombres del ciudadano: AYALA RA[.4lREZ DEBBIE NINOSKA/

Condición del cedulado: CIUDADANO

'ry1*q¡áqoié'*o-r,!-osRlos/QUEVEDo/oUEVEDo

Consultar la autenticidád de esle doc.umento iñgresando al portal https://ürtual.registrociül.gob.eoryal¡dateDocumenl.acüon

ARITZASM

itltlllulIllurutlmmrffillrililruil
¡a-¡a-2bÉ54459d48!

La impres¡ón del presente ced¡ñcado no garantiza la légal¡dacl clel ñismo y su uso esfata linitado a la comprcbac¡ón
ebctonica en el panalweb del Registto Civ¡|, confome lo dispueslo en la LCE y su rcglamento.
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REPUBLICA 
'EL 

ECUADOR
D::rción Ge€rd de Regbt! CivÍ, ld¿*¡6ación y Cedr:lación

CERT|F|CADO ELECTRÓNICO DE OnrO$"DÉ.
IDENTIDADCIUDADANA .;-I

Núméro ún¡co de identificación: 17OU4A97O

Nombres del cludadano: RACINES VIZUETE DARWIN EDUARDO

:'j

Dhcdo G.,Ei* f.tiltodr¿
lde$t¡ficadéi y C€úl*ión

Condición del cedulado: CIUDADANO

&"t

Consullar la autenlic¡dad de este documento ingrcsando al porial htlpsJ/virluál,reg¡stroclvil,gob,ec/ValidateDocumenl,acl¡on

filultmnllltnnllnlmr firiltiltilt
lc-lc.3t68db0!!3.d4!

La irnpes¡ón del presento certificado no garantiza Ia legalidad clel m¡smo y su uso estam l¡nitado a Ia canprobación
électronica en el poial web del Registro Ciü|, confome Io díspuesto en la LCE y su rcglamento-
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FLORES VEGA ¡'ARIA ESTHELA

Consultar la autentic¡dad de este documento ingresando alportalhtlps://virtuál.registrocivil.gob.ecJvalidateDocument.action

ffirullurulllnlllrrrullrumlll

La impres¡ón del presente certiñcádo no qañntiza la legal¡dad del mismo y su uso estan linnado a la conpobac¡ón
eleclróníca en el poñalweb del Registro Civ¡|, conlome Io d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
LA COMPAÑIA CSDQUALITV CALTDAD DISEÑO CON8TRUCCb$"tr

SERVTC|OS CrA. LTDA. r' .l
I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropol¡tano, a los se¡s díab del ,' l
mes de sept¡embre de dos mil d¡eciséis, en las oficinas de ¡a compañía, ubibadas
en la calle José Joaquín de Olmedo OEl-34 e llalo, de esta ciudad de Quito, con
la presencia de todos los socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA., quienes aceptian por unanim¡dad la
celebración de esta Junta sin convocátor¡a prev¡a, como lo ordena la Ley de
Compañías y los Estatutos de la compañfa, para conocer los siguientes puntos del
orden del día:

PUNTO UÍ{ICO.- Conocer y Re€olver sob¡€ la autor¡zac¡ón a los soc¡os,
para la cesión de participaciones de la ompañía

Los soc¡os aceptan el orden del día propuesto y la celebración de la Junta Gene.al
y el Presidente la declara instalada a las 10H05 a.m.

Actúa como secretarja la Sra. Lenis Ramiréz y como Pres¡dente el lng. Samuel
Ayala.

De inmediato el Presidente de la Junta solic¡ia que se pase a conocer elorden del
dfa y la Junta General de Socios, con todos los votros a favor, toma las sigu¡entes
resoluciones:

Sometido a cons¡deraclón el único punto del orden del dfa, la Junta General
resuelve por unanimidad lo sigulente:

. Autorizar la ceslón de c¡ento veinte y cuatro (124) partldpaciones soclales
lguales, acumulatlvas e lndtu¡slbles de un dólar de los Estados Unldos de
América de valor nominal cada una. pagadas en su totalldad, suscritas en el

capital soc¡al de la compañía csDQUALIw CAUDAD DISEÑO

CoNSÍRUCCIÓN Y SERVIOOS CIA. LTDA,. por parte del señor socio Samuql

Eduardo Ayala Flores, a favor del señor Darwin Eduardo Rac¡nes Vizuete.
. Autorizar la .cesión de c¡en (100) part¡cipaciones sociales iguales,

acumulativas e indiv¡s¡bles de un dólar de los Estados Un¡dos de Amértca de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el capital
social de la compañi¡ CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y

SERVICIOS CLA LTDA., por parte de la señora Lenis MariE¿ Ramírez

Morelra, a favor de la señora María Esthela Flores Vega.
. Autorizar la cesión de ocho (8) participaciones sociales iguales, acumulatlvas

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de.América de valor nominal

cada una, pagadas en su total¡dad, suscr¡tas en el c¡pltal social de la

6t.l
V



compañía CSDQUALTTY CALTDAD DrSEÑO CONSTRUCCióI\¡ v SenVrCrOS
CIA. nOA., por parte dé la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
del señor Darw¡n Eduardo Rac¡nes Vizuete.

. Autorizar la cesión de treinta y dos (32) parücipaciones sodales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscrltas en el capltal
social de la compañÍr CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y
SERVICIOS C¡A. LTDA., por parte de la señorita Debbie N¡noska Ayala
Ramírez a favor de la señora María Esthela Flores Vega.

Por lo que el cuadro de participaciones y soc¡os quedaía de la sigulente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, 5e concede un tiempo de receso pára la

elaboración del Actar la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
hab€r más puntos a tratarse, se levanta la seslón de la presente Junta General
Unlversal Extraordinaria de Soclos a las 11h00.

Para constancia de lo expresado, f¡rman, los socios de la compañía, el Presidente.
y el secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Sra, Lenis ladaa Ramlrez l¡o¡elr¿
SOCIA€ECRETARIA DE LA JUNTA

s(rcro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Samuel Eduardo
Ay¿la Flores

$ 80,00 80 20o/o

Darwin EdGrdo Raclnes
Vi2úete

$ 132,00 732 33o/o

Má.ía Esthela Fbles $ 132,00 t32 33o/o

Lenis l{¿ñtsa Ramírez
Moreirá

$ s6,00 56 L4o/o

TOTAL $ 400,00 400 100o/o



LISTA DE ASISTEI{TES A LA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA OOMPAfiÍA CSDQUA
DISEÑO CoNsTRUcc¡ó Y sERvIcIos c¡A LTDA

En la ciudad de San Franc¡sco de Quito, Distrito Metropolitano, a los OO ¿íai.tet
mes de Septjembre de dos mit dieciséig antes de dectarar instatada tí:lJqiia 3

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía CSDeUALrfytAUd\D ,.
DrsEño coNsrRuccróN y sERVIcros crA. LTDA ia secretari:j a"ní, i;ñ-ii¿
procede a efectuar la l¡sta de asistentes a la indlcada Junta General.

Los soclos presentet la clase y el valor de las participaciones que le conesponde
es el siguiente:

Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de dosc¡entas (204) pathipac¡ones soclales iguales,
acumulativas e ¡ndivlsibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pggadas qn su totalidad,

Lenis MariEa Ramírez Morelra, por sus propios y personales derechos,
propietaria de ciento cincuenta y sels (156) participaciones sociales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esbdos UniJos de Amérlca, dé
valor nominal, pagadas en su totalldad.

D€bbie Ayala Ramírez, por sus propios y personales derechog propletaria
de cuarenta (.10) pa¡ticlpaciones sociales iguales, acumulat¡vas e indivis¡bles
de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominaL pagadas
en su total¡dad.

Para constanch de lo expresado, f¡rman
Presidente y la Secretaria que certlfica,

en el lugar y fecha lndicados el señor

Sra. Lenis Marltza ¡lariírcz f.tordra
SOCIA.SECREIARIA DE LA ¡U¡{TA

q
I



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CES|ÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores SAMUEL

EDUARDO AYALA FLORES, LENIS MARITZA RAMíREZ

MOREIRA y DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ, a favor de tos

señores DARWIN EDUARDO RACINES VIZUETE y MARíA

ESTHELA FLORES VEGA, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebráción.
i-. -n'l- - r-:-- -.:]]i;>!+:.|'

i, \!
I
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A SILVA

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUAI,ITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. LTDA., con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, arte el Dt'. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptino del Cantón Quito, actualnente se encuentra a mi
cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito fEncargadaJ MEDIANTE ACCtÓN DE PERSONAL 1002-
DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑM CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. L'IDA., ororgada por SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES; LENIS MAITITZA RAMIIIEZ MOREIM Y
DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, a l¿¡vor cle DARWIN IDUARDO
RACINES VIZUETE Y MARIA ESTHELA FLORES VEGA, con fecha
cuatro cle octubre del dos mil dieciséis, ante la Dra. Glenda Zapata
Silva, Notaria Decima Octava del Cantón Quito. En Quito, siete de

octubre del dos nril dieciséi!r1..jl

Ab. Maria Laura Delgado Viteri
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito

(Enca¡'gada)

9* ,4*alLL* 4t"tuy.ú a¿ 9,*-./* /*/za'-
. 7.4(. z ez zaea/c ec zzzt
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA

NOTARÍA DECIMA OCTAVA OEL CANTON QU]TO

CES¡ON OE PARfIC]PACIONES O ACC¡ONFS

FECHA DE OTORGAMIEI{TO: 4 0EOCruBRE DEL 2o16 111:5:

AYALA FLORES SA¡¡UEL
CEOEN'TE

RACINES VIZUETE DARWN

, r,:::::a-:i:;Pd¡nc¡¡ i::: ::ii |:::-:. :i:::ic.¡rón:::.i:-:::i- :. ,:::1 : : :::.F.mqu¡..--::: : .

lourfo

DESCRIPCIóN DOCUÍ EXTO:

NOTARTO(A)GTENO

NOTARIA OECIMA OCfAVA DEL CANTÓN OUITÓ
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*Are
DE.PARTICIPACIONES

COMPANIA UALIW CALIDAD DISEÑO

coNsrRuccrÓ SERVICIOS CIA. LTDA.

OTORGANTES:

IDENTIFICACION

1

a2

13

a4

15

16

1'7

18

19

2a

22

23

24

25

MOREI K**rr /.
Y:'"""'-'"::,7'

- -.\-naE¡| ./c c 07021E4565 /

CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIA

E NINOSKA

c.170a44a970 rDARWN ED

c.c.rzosr¿rssr J

USD $

coPt

En la ciudad Francisco

República r, hoy día, M

OCTUB

GLENDA zApATA stLVA r.¡otnrun oÉCi

I

cónyuges SAMUEL EDUARDO A

MARITZA RIUíNCZ MOREIRA,

Capital de la

de

RA

(04)

E

:la

FLORES; IS

r sus:'oroolos

QUITO DISTRITO METROPOLI$NO, compáQ

celebración de la presente escrituáp-ública, por una os

2'i conyugal que tienen formada entre sí; la señorita DEBBIE

zeY NINOSI(A AYALA RAM|REZ, soltera, por sus propios
I

26 derechos y por los que les co sociedad

Dirécclón: Calle lnglaterra E3-235 y Av. amazonas. Telfs.t 2247 747 - 2264 13O - 21t23 994



1 derechos; y, por otra parte el señor DARWN EDUARDO

2 RACINES VIZUETE, casado, por sus prop¡os derechos; y, la
3 señora MARíA ESTHELA FLORES VEGA, casada, por sus

e propios derechos.- Los comparecientes son mayores de

s edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciiiados en esta

e ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
z obligarse; a quienes de conocer doy fe, por cuanto me han

8 presentado sus documentos de identidad cuyas

e certificaciones me solicitan, autorizando además, la consulta

10 e impresión de sus certificados electrónicos de datos de

11 identidad del Sistema Nacional de ldentificación Ciudadana

)-2 de la Dirección General del Registro Civil, ldentificación y

13 Cedulación, que se agregan como habilitantes. Bien

14 instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta

1s escritura a la que proceden libre y voluntariamente de

16 conformidad con la minuta que me presentan para que eleve

r't a instrumento público, cuyo tenor literal es el s¡guiente:

18 'SEÑORA NoTARIA: Dígnese hacer constar de escritura

1e pública la presente de Cesión de Participaciones contenida en

20 las sigu¡entes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

2r Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

22 parte, los señores Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus

23 propios derechós, ecuatoriano, mayor de edad, de estado

24 civil casado, Lenis Mar¡tza Ramírez Moreira, por sus prop¡os

2s derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

26 casada, y Debbie Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios

:r. 
, 

derechos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

zev( domiciliados en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y



., .. 'ir de edad, de estado oivil

ji domiciliados Ciudad de Quito en calidad de

rios. SEGUNDA: ECEDENTES.- a) Los cedentes

Ayala Flores, Lenis Maritzares Samuel Eduardó

rez Moreira, Debbie Ninoska Ayala Ramírez son

participaciones de un dólar cada

en la CALIDAD DISEÑO

ietarios de cuatrocientas

2

3

1

1-

1

TRU

add

debidameñ

junio de dos

Socios de la

CONSTRUCC

celebrada el

Y SERV

ito, media

rN o Vigési

LTDA., constituida en

Junta: neral U

a Pública celebrada ante

del Cantón Quito, Doctor

de abril de dos mil once y

istro Me de

de

Eduardo

T4

15

15

L'7

18

19

20

2I

22

23

24

25

CSDQU CALIDAD ño
RVICIOS LTDA. en lon

ptiembre de dieciséis, resolvió

la cesión dél ciones de

Ayala Flóiés,'

TERCERA: CESION DE PARTI

antecedentes se realiza la

Ninoska Ayala Ramírez, a favor de los

Eduardo Racines Vizuete y Ma Esthela Flo

CIONES.- Co os

iente de

participaciones. Cesión de cie (124)

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor

26

2'7

""Gl

Dire€€ión: Calte ¡ngtatérra E3-235 y Av. Amazonas. TelÍs.t 2247 787 - 2264 L3O - 2923 994



1 nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el

2 capital sociat de ta Compañía CSDeUALITY CALIDAD
3 DtsEÑo CoNSTRUCCIóN y sERVtCtOS CtA. LTDA., por

4 parte del señor socio Samuel Eduardo Ayala Flores, a favor
s del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de cien
e (f 00) participaciones sociales iguales, acumulativas e
z indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
e valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

s el capital soc¡al de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD
r0 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

11 parte de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira, a favor de
12 Ia señora María Esthela Flores Vega. Cesión de ocho (g)

13 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles
14 de un dólar de los Estados Unidos de América de valor
1s nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el
16 capital social de ta Compañía CSDeUALtTy CALIDAD

ri DtsEño coNSTRUcctóN y sERVIctos ctA. LTDA., por

rB parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
1e del señor Darwin Eduardo Racines Vizuete. Cesión de treinta

20 y dos (32) participaciones sociales iguales, acumulativas e
2r indiv¡sibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
22 valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en

23 el capital sociál de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

24 DtsEño coNSTRUcctóN y sERvtctos ctA. LTDA., por

2s parte de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor de

26 la señora María Esthela Flores Vega. Los cesionarios aceptan

27- la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

zeJ aportación de la Compañía CSDQUALITY CALTDAD DISEñO



Dra. Glenda Zapata S¡lva

1

2

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS LTDA. qued como

10

11

r2

13

14

15

'1 6

2A

21

22

23

coñSláñiia firm¿
..,...::rt:fi

doy fe.- !,i:r:flf:

SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES

C.C. O+ozrqgtbl C.V. 015-0 zo4.
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1

2

3

4

6

'l

8

9

10

11

12

1

a4

15

16

I7

18

19

2A

2a

22

23

24

25

26

27

2a

LENIS MARITZA RAMíREZ MOREIRA

C.V. o?E - ó ) e:\C.C. oá¡ I arlftr-,

DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ

A SILVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.

oo3. - oZ8 +

N EDUARD CINES VIZUETE

)+o s q¿1 47 +O. C.V. ooó - o2u4

c.c. / +oY t 4/ 3J / c.v. ool - o&1ó

D

MARíA ESTHELA FLORES VEGA

gr?



REPÚBLICA 
'EL 

ECUADOR
Dir*r &:€rd de Regi$t! Civil, lderliñc..i& y C€dü¡acién

CERTIFICADO ELECTRONICO DE DATOS

IDENTIDAD CIUDADANA

Número ún¡co dé ident¡ficación: 0702198565

Consultár lá autentic¡dad de esle docyment¡r ¡ngresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.eoryelidateDocument. action

7 
llnlllttlullttmmilililr rilrillnr llflil

¡{'li.d26cr7!9¡bc94h

La inprcs¡ón del pr€sente ceñ¡ficado no gaanliza la legalidad del m¡s'¡'o y su usa estan l¡ml¡ado a la comprabación
elecñnica en el poial web del Registto Civil, confonñe la d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.
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REP¡J3LICA DEL ECUADOR
Dirección Genenl de Reglrto Civil, ldelüfaaclón y Cedd:ción

$úd¿n eüd d. RqÉh CiY'l
ldenüfrcadón y Ce4¡dh

l
IÓNIco DE DATos DE \

I :' {
IDENTIDAD CIUDADANA '' i

-', ":.r, I I I

Núme¡o único de ident¡ficación: 080'185'1882 
.::

Nombres del ciudadano: RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA /

Consultar la autenlicidad de esle docvmento ¡ngresando álportalhttpsJ/virtual.registrodvil.gob.edvalidateDocumeñt.action

? 1lilililffit[ililuilülflflilillilililüü
¡C-¡a-ttemb<¡éc¡133

La ¡nprcsión del prcsente certifrcado no gaantha la legal¡dad dal misno y su uso esla.a limttado a la comprabacióñ
electmnica en el panal web del Reg¡s!ñ Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPT'3LICA DEL ECUADOR
D€cción General de Regl$e Ctvf, ldéiüficacién y Cedulación

Oilcian G.rrl l¡ n {¡¡¡s Ctrl,

, lda ificadón y Ce<Íl¡cián
I-l

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATCIS EE \
Í .' I

IDENTIDAD CIUDADANA . .; 
J

.::. i j. . : l

Número único de ¡deniificac¡ón: 0803296011
,r

Nombres del ciudadano: AYALA RA[.4lREZ DEBBIE NINOSKA/

Condición del cedulado: CIUDADANO

'ry1*q¡áqoié'*o-r,!-osRlos/QUEVEDo/oUEVEDo

Consultar la autenticidád de esle doc.umento iñgresando al portal https://ürtual.registrociül.gob.eoryal¡dateDocumenl.acüon

ARITZASM

itltlllulIllurutlmmrffillrililruil
¡a-¡a-2bÉ54459d48!

La impres¡ón del presente ced¡ñcado no garantiza la légal¡dacl clel ñismo y su uso esfata linitado a la comprcbac¡ón
ebctonica en el panalweb del Registto Civ¡|, confome lo dispueslo en la LCE y su rcglamento.
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REPUBLICA 
'EL 

ECUADOR
D::rción Ge€rd de Regbt! CivÍ, ld¿*¡6ación y Cedr:lación

CERT|F|CADO ELECTRÓNICO DE OnrO$"DÉ.
IDENTIDADCIUDADANA .;-I

Núméro ún¡co de identificación: 17OU4A97O

Nombres del cludadano: RACINES VIZUETE DARWIN EDUARDO

:'j

Dhcdo G.,Ei* f.tiltodr¿
lde$t¡ficadéi y C€úl*ión

Condición del cedulado: CIUDADANO

&"t

Consullar la autenlic¡dad de este documento ingrcsando al porial htlpsJ/virluál,reg¡stroclvil,gob,ec/ValidateDocumenl,acl¡on

filultmnllltnnllnlmr firiltiltilt
lc-lc.3t68db0!!3.d4!

La irnpes¡ón del presento certificado no garantiza Ia legalidad clel m¡smo y su uso estam l¡nitado a Ia canprobación
électronica en el poial web del Registro Ciü|, confome Io díspuesto en la LCE y su rcglamento-
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FLORES VEGA ¡'ARIA ESTHELA

Consultar la autentic¡dad de este documento ingresando alportalhtlps://virtuál.registrocivil.gob.ecJvalidateDocument.action

ffirullurulllnlllrrrullrumlll

La impres¡ón del presente certiñcádo no qañntiza la legal¡dad del mismo y su uso estan linnado a la conpobac¡ón
eleclróníca en el poñalweb del Registro Civ¡|, conlome Io d¡spuesto en la LCE y su rcglamento.

''l"ffi,*l*¿í Llüiltih*"""
oi*ctor cene'r der Resistro ciür, rdenüncación y cedurac¡- H$;}',ij[üú -
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORD¡NARIA DE SOCIOS
LA COMPAÑIA CSDQUALITV CALTDAD DISEÑO CON8TRUCCb$"tr

SERVTC|OS CrA. LTDA. r' .l
I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropol¡tano, a los se¡s díab del ,' l
mes de sept¡embre de dos mil d¡eciséis, en las oficinas de ¡a compañía, ubibadas
en la calle José Joaquín de Olmedo OEl-34 e llalo, de esta ciudad de Quito, con
la presencia de todos los socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA., quienes aceptian por unanim¡dad la
celebración de esta Junta sin convocátor¡a prev¡a, como lo ordena la Ley de
Compañías y los Estatutos de la compañfa, para conocer los siguientes puntos del
orden del día:

PUNTO UÍ{ICO.- Conocer y Re€olver sob¡€ la autor¡zac¡ón a los soc¡os,
para la cesión de participaciones de la ompañía

Los soc¡os aceptan el orden del día propuesto y la celebración de la Junta Gene.al
y el Presidente la declara instalada a las 10H05 a.m.

Actúa como secretarja la Sra. Lenis Ramiréz y como Pres¡dente el lng. Samuel
Ayala.

De inmediato el Presidente de la Junta solic¡ia que se pase a conocer elorden del
dfa y la Junta General de Socios, con todos los votros a favor, toma las sigu¡entes
resoluciones:

Sometido a cons¡deraclón el único punto del orden del dfa, la Junta General
resuelve por unanimidad lo sigulente:

. Autorizar la ceslón de c¡ento veinte y cuatro (124) partldpaciones soclales
lguales, acumulatlvas e lndtu¡slbles de un dólar de los Estados Unldos de
América de valor nominal cada una. pagadas en su totalldad, suscritas en el

capital soc¡al de la compañía csDQUALIw CAUDAD DISEÑO

CoNSÍRUCCIÓN Y SERVIOOS CIA. LTDA,. por parte del señor socio Samuql

Eduardo Ayala Flores, a favor del señor Darwin Eduardo Rac¡nes Vizuete.
. Autorizar la .cesión de c¡en (100) part¡cipaciones sociales iguales,

acumulativas e indiv¡s¡bles de un dólar de los Estados Un¡dos de Amértca de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscr¡tas en el capital
social de la compañi¡ CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y

SERVICIOS CLA LTDA., por parte de la señora Lenis MariE¿ Ramírez

Morelra, a favor de la señora María Esthela Flores Vega.
. Autorizar la cesión de ocho (8) participaciones sociales iguales, acumulatlvas

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de.América de valor nominal

cada una, pagadas en su total¡dad, suscr¡tas en el c¡pltal social de la

6t.l
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compañía CSDQUALTTY CALTDAD DrSEÑO CONSTRUCCióI\¡ v SenVrCrOS
CIA. nOA., por parte dé la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez a favor
del señor Darw¡n Eduardo Rac¡nes Vizuete.

. Autorizar la cesión de treinta y dos (32) parücipaciones sodales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de
valor nomlnal cada una, pagadas en su totalidad, suscrltas en el capltal
social de la compañÍr CSDQUALITY CAUDAD DIsEÑo coNsrRUccIÓN Y
SERVICIOS C¡A. LTDA., por parte de la señorita Debbie N¡noska Ayala
Ramírez a favor de la señora María Esthela Flores Vega.

Por lo que el cuadro de participaciones y soc¡os quedaía de la sigulente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, 5e concede un tiempo de receso pára la

elaboración del Actar la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
hab€r más puntos a tratarse, se levanta la seslón de la presente Junta General
Unlversal Extraordinaria de Soclos a las 11h00.

Para constancia de lo expresado, f¡rman, los socios de la compañía, el Presidente.
y el secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados.

Sra, Lenis ladaa Ramlrez l¡o¡elr¿
SOCIA€ECRETARIA DE LA JUNTA

s(rcro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
Samuel Eduardo
Ay¿la Flores

$ 80,00 80 20o/o

Darwin EdGrdo Raclnes
Vi2úete

$ 132,00 732 33o/o

Má.ía Esthela Fbles $ 132,00 t32 33o/o

Lenis l{¿ñtsa Ramírez
Moreirá

$ s6,00 56 L4o/o

TOTAL $ 400,00 400 100o/o



LISTA DE ASISTEI{TES A LA JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA OOMPAfiÍA CSDQUA
DISEÑO CoNsTRUcc¡ó Y sERvIcIos c¡A LTDA

En la ciudad de San Franc¡sco de Quito, Distrito Metropolitano, a los OO ¿íai.tet
mes de Septjembre de dos mit dieciséig antes de dectarar instatada tí:lJqiia 3

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía CSDeUALrfytAUd\D ,.
DrsEño coNsrRuccróN y sERVIcros crA. LTDA ia secretari:j a"ní, i;ñ-ii¿
procede a efectuar la l¡sta de asistentes a la indlcada Junta General.

Los soclos presentet la clase y el valor de las participaciones que le conesponde
es el siguiente:

Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de dosc¡entas (204) pathipac¡ones soclales iguales,
acumulativas e ¡ndivlsibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pggadas qn su totalidad,

Lenis MariEa Ramírez Morelra, por sus propios y personales derechos,
propietaria de ciento cincuenta y sels (156) participaciones sociales ¡guales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Esbdos UniJos de Amérlca, dé
valor nominal, pagadas en su totalldad.

D€bbie Ayala Ramírez, por sus propios y personales derechog propletaria
de cuarenta (.10) pa¡ticlpaciones sociales iguales, acumulat¡vas e indivis¡bles
de un dólar de los Estados Unidos de América, de valor nominaL pagadas
en su total¡dad.

Para constanch de lo expresado, f¡rman
Presidente y la Secretaria que certlfica,

en el lugar y fecha lndicados el señor

Sra. Lenis Marltza ¡lariírcz f.tordra
SOCIA.SECREIARIA DE LA ¡U¡{TA

q
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CES|ÓN DE

PARTICIPACIONES, otorgada por los señores SAMUEL

EDUARDO AYALA FLORES, LENIS MARITZA RAMíREZ

MOREIRA y DEBBIE NINOSKA AYALA RAMíREZ, a favor de tos

señores DARWIN EDUARDO RACINES VIZUETE y MARíA

ESTHELA FLORES VEGA, la misma que se encuentra

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su

celebráción.
i-. -n'l- - r-:-- -.:]]i;>!+:.|'
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUAI,ITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. LTDA., con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, arte el Dt'. Fernando Polo Elmir, Notario
Vigésimo Séptino del Cantón Quito, actualnente se encuentra a mi
cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del
Cantón Quito fEncargadaJ MEDIANTE ACCtÓN DE PERSONAL 1002-
DP-UPTH-MG, la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES
SOCIALES DE LA COMPAÑM CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO
CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA. L'IDA., ororgada por SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES; LENIS MAITITZA RAMIIIEZ MOREIM Y
DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, a l¿¡vor cle DARWIN IDUARDO
RACINES VIZUETE Y MARIA ESTHELA FLORES VEGA, con fecha
cuatro cle octubre del dos mil dieciséis, ante la Dra. Glenda Zapata
Silva, Notaria Decima Octava del Cantón Quito. En Quito, siete de

octubre del dos nril dieciséi!r1..jl

Ab. Maria Laura Delgado Viteri
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito

(Enca¡'gada)
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/ REGISTRO
a¡l& t'ne8g,15r.

AB. MARCO

REGISTRA RCAI{TIL QUITO

DtRtcctóN DEL REG : AV. 6 DÉ DICItMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARótL

ERO: 63373

REGtsrRo MERGANT|L DGL CANTóN qutro
RAZóN DE tNscRtpctói¡

1. RAZóN DE lNsc pctó DEt : cEstóN DE paRftclpactoNEs DE coMpAñla DE REspoNsABtLtDAD
TIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

rt DIA{S) DEL OCTUINE DE -1
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